Montevideo, 24 de octubre de 2016.

Sr. Presidente de la Cámara de Representantes.

Dr. Gerardo Amarilla

E.E. N° 2016-17-1-0006474

Ent. N° 4997/16
Oficio Nº 8323/16

La Cámara de Representantes, en virtud del requerimiento del Señor Representante Dr. Ope Pasquet, al amparo de los dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, solicita a este Tribunal se informe: “acerca de la legalidad de los pagos que hace la Dirección General de Casinos a la empresa Hípica Rioplatense, con el fin de integrar el premio hípico destinado a los propietarios de los caballos ganadores de las carreras que se realizan en los Hipódromos Nacional de Maroñas y Las Piedras.” 
En cuanto la cuestión planteada refiere a la emisión de una opinión técnica, cabe destacar que el instituto de la consulta se encuentra regulado por el Artículo 112 del TOCAF. En virtud de ello, la solicitud cursada debería ceñirse a los requisitos establecidos en la citada norma. 

En efecto, el Artículo 118 de la Constitución de la República no establece la facultad de efectuar consultas técnicas ni solicitar dictámenes como el solicitado en la oportunidad, sino a la posibilidad de requerir el suministro  de datos e informes de hechos objetivos, que se extraen y elaboran a partir de la documentación compulsada, o que surgen de la práctica o de conocimiento de este Tribunal, o de las auditorias que  hubiere realizado
.  En ese sentido, el informe se distingue del dictamen, por cuanto mientras el primero comprende solamente un relato o exposición de hechos, el segundo supone un juicio o valoración técnica de más amplio alcance
.
Atento a ello, teniendo en cuenta el marco normativo referido, se estima que no corresponde a este Tribunal emitir el dictamen u opinión técnica solicitada en el Oficio remitido.

Sin perjuicio y en tanto este Tribunal ya ha manifestado opinión sobre la cuestión solicitada, se adjuntan copias de las Resoluciones emitidas en el marco del Expediente Electrónico Nº 2012-17-1-0000041, en los que se analiza la situación del pago del “Premio Incentivo a la Producción Nacional SPC”.
Saludamos a Usted atentamente.

 bf
� EGUREN, MANRIQUE, El Tribunal de Cuentas, pág. 88


� DELPIAZZO, CARLOS, El Tribunal de Cuentas, ed. Amalio Fernández, pág. 80





